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VISTO:

La Ordenanza N° 2/15 CD mediante la cual se crea el "Observatorio sobre Problemáticas de
Consumo" en el ámbito de esta Facultad, con dependencia directa del Decanato, con su misión y objetivos
generales, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 32/2015 CD se establecieron los objetivos particulares, el
funcionamiento y su reglamentación general.

Que en consecuencia y ya conformada la figura institucional, corresponde designar a los
profesionales que tendrán a su cargo su dirección y coordinación y a los que integrarán su Comité Académico,

Por ello y teniendo en cuenta lo aprobado por este Cuerpo en reunión del 17 de abril de 2015,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTíCULO 1°._Designar a los profesionales que integrarán el Observatorio sobre Problemáticas de Consumo,
de acuerdo con el siguiente detalle y en la función que en cada caso se indica:

DIRECTOR .¡' Mgter. Aldo Sergio SARACCO

COORDINADOR .¡' Mgter. Mauricio VEZZONI

COMITÉ ACADÉMICO: .¡' Dr. Pedro Eliseo ESTEVES
.¡' Méd. Benigno GUTIÉRREZ
.¡' Mgter. Fabián Eduardo CREMASCHI
.¡' Méd. Carlos Fabián OíAZ
.¡' Dr. Israel Anibal VEGA
.¡' Lic. Mauricio GIROLAMO
.¡' Méd. Maria Inés ECHEVERRíA
.¡' Lic. Juan Carlos ABARCA
.¡' Becario de Diseño Julián Ernesto PENíN

MIATELLO

ARTIcULO 2°._ Las personas designadas en el articulo 1° de la presente resolución durarán en sus funciones
el periodo estatutario del Decano electo y podrán ser reelegidos.

ARTicULO 3°._Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.
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